
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MAPTIN 
TAPAPOTO - PEPÚ

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 551 -  2015-A/MPSM .
Tarapoto, 03 de Agosto del Dos Mil Q uince-----------------------

VISTO :

El M em orando N° 186 - 2015-A/MPSM , de fecha 03 de Agosto del 2015, por el que 
se ENCARGA el Despacho de A lcaldía el M iércoles 05.08.2015, a la Señora Regidora de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, OBST. GLADYZ SOFIA RODRIGUEZ ASPAJO; en razón de que el Suscrito en 
compañía del Regidor Ing Tedy CASTILLO DIAZ, viajaran a la Ciudad de Lima.

CO NSIDERANDO:

Que, en cum plim iento al Acuerdo de Concejo Municipal N° 122-2015/MPSM, de 
fecha 06 de Mayo del 2015, el Suscrito en compañía del Regidor Tedy Castillo Díaz, viajarem os a la ciudad 
de Lima, el Martes 04 de Agosto, en horas de la tarde con retorno el Jueves 06 de Agosto en horas de la 
mañana, para realizar gestiones destinados a incluir a la ciudad de Tarapoto para la educación  de un 
cuartel de Bomberos, ante las diferentes instancias del Gobierno Central.

Que, es necesario garantizar la continuidad de la ejecución de las acciones y 
funciones municipales y del Servicio que se brinda, por tanto se encarga el Despacho de Alcaldía el 
05.08.2015, a uno de los Regidores hábiles, de conform idad con el Art. 20, numeral 20) y Art. 24 de la Ley 
Orgánica de M unicipalidades N° 27972

Por las consideraciones expuestas y conform e a las atribuciones que confiere la Ley 
Orgánica de M unicipalidades N° 27972 y Reglamento Interno.

SE RESUELVE:

PR IM ER O .- ENCARGAR el Despacho de A lcaldía el M ié rc o le s  05. J8 .2015 , a la 
Regidora de la M unicipalidad Provincial de San Martín, O B S T . G L A D Y S  S O F IA  H O D R IG U E Z  

A S P A J O , debiendo cum plir las funciones de acuerdo con el Art. 20 numeral 20) y Art 24 de la Ley 
Orgánica de M unicipalidades N° 27972.

SEG U N D O .- Com unicar al Pleno del Concejo M unicipal y a la Gerencia Municipal, 
para los fines consiguientes.

REGISTRESE, COM UNIQ UESE Y ARCHIVESE.

WGJ/A.MPSM T 
c.c.
- Gerencia Municipal
- Gerencia de Adm inistración
- Asesoría Jurídica,
- Secretaría General,
- Archivo
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